
tos de trabajo adscritos al Cuerpo Superior de Ad-
ministradores, Escala de Administradores Generales
aprobada mediante Resolución de 20 de junio de
2006, incluyendo a los aspirantes que, habiéndose pre-

sentado al primer y segundo ejercicio, hayan supe-
rado sólo el primero o estén exentos de su realiza-
ción. La nueva lista queda conformada por los siguientes
aspirantes:
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2.- El funcionamiento de la lista de reserva se re-
gula por la Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2006.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

1605 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 23 de noviembre de 2006, por
la que se dictan instrucciones para participar,
a través de medios telemáticos, en el concur-
so de méritos convocado por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 23 de no-
viembre de 2006.

Mediante Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia nº 524, de 23 de noviembre de 2006, se aprue-
ban las bases generales de los concursos de méritos y
se convoca concurso para la provisión de puestos de tra-
bajo adscritos al Grupo A, Cuerpo Superior Facultati-
vo, Escala de Ingenieros y Arquitectos, y Grupo B,
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Es-
cala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos de los De-
partamentos y Organismos Autónomos de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

De acuerdo con lo previsto en la base sexta, pun-
to 2.3 de la citada convocatoria, mediante la presen-
te Resolución se dictan las instrucciones a las que de-
berán atenerse aquellos funcionarios de esta Comunidad
Autónoma de Canarias que, encontrándose en acti-
vo en la misma, se dispongan a participar en el con-
curso de méritos.



INSTRUCCIONES

Primera.- Es objeto de la presente Resolución dic-
tar las instrucciones para la elaboración de la docu-
mentación necesaria para la participación en el con-
curso de méritos convocado. De acuerdo con ello, a
través de un programa informático se podrá cumpli-
mentar tanto el impreso de solicitud como aquellos
documentos que deben acompañar a la misma, según
se especifica en la base sexta, punto 3, de la Orden
de convocatoria.

Segunda.- El procedimiento regulado permitirá
la elaboración de la documentación directamente por
el funcionario mediante la aplicación informática
suministrada a través de la WEB del Gobierno de Ca-
narias (http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgfp/em-
pleados_publicos/concurso_meritos.html). 

La Dirección General de la Función Pública pone
a disposición de los funcionarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias la información que consta en el Re-
gistro de Personal referente a cada uno de ellos, de la
cual se podrá hacer uso para la participación en el pre-
sente concurso de la forma que se indicará.

Para acceder a dicha información el funcionario
interesado se identificará con su usuario y clave de
la cuenta de correo electrónico correspondiente al do-
minio gobiernodecanarias.org. 

En caso de no tener conocimiento de la misma o
de no recordarla, deberá ponerse en contacto con el
CiberCentro, donde, previa identificación, se le fa-
cilitará una clave de acceso. Los teléfonos de Ciber-
Centro son el 912, si llama dentro de la red Ibercom
del Gobierno, o 902111912, si se encuentra fuera de
la red, y el servicio está disponible las 24 horas, in-
cluidos domingos y festivos.

También podrán dirigirse a la dirección de correo
electrónico (incidencias.cibercentro@gobiernode-
canarias.org).

Si el interesado estuviera de acuerdo con los da-
tos que figuran en el citado Registro, quedará exen-
to de acreditar tanto el cumplimiento de los requisi-
tos de participación como aquellos méritos generales
relacionados con su carrera administrativa (grado, an-
tigüedad y puestos desempeñados).

El funcionario deberá rellenar todos los docu-
mentos que figuran en el Programa facilitador, los en-
viará telemáticamente según se indica en el citado Pro-
grama y finalmente, procederá a imprimir, para su
presentación en cualquiera de los Registros de En-
trada que regula la Orden de convocatoria, los siguientes
documentos:

1º) Solicitud de participación, que se ajustará al
modelo que figura como anexo I de la presente Re-

solución y que sustituye al anexo VI de la Orden de
convocatoria.

2º) Declaración de conformidad de los datos que
obran en el Registro de Personal de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, según figura en el ane-
xo II de esta Resolución y que sustituye al certifica-
do que figura en el anexo VII de la Orden de
convocatoria.

3º) Declaración de conformidad relativa al total
de puestos solicitados, según figura en el anexo III
de la presente Resolución y que sustituye al anexo
IX de la Orden de convocatoria.

4º) Currículo, según figura en el anexo VIII de la
Orden de convocatoria. Adicho currículo deberán ad-
juntarse los documentos que justifiquen los méritos
alegados en éste (cursos de formación, titulaciones
relevantes, méritos preferentes y méritos específicos,
en su caso).

5º) Autovaloración de méritos específicos, en su
caso, según modelo anexo X de la Orden de convo-
catoria.

Si el interesado no estuviera de acuerdo con los
datos que figuran en el Registro de Personal de la Di-
rección General de la Función Pública, deberá soli-
citar en la Unidad de Personal correspondiente el
certificado según modelo que figura en el anexo VII
de la Orden de convocatoria y rellenará la totalidad
de la documentación mediante el Programa facilita-
dor de acuerdo con los datos que consten en dicho
certificado. En este supuesto, no se presentará la de-
claración de conformidad que consta en el punto 3º
anterior, la cual se sustituirá por el citado certifica-
do.

Tercera.- La validez del envío telemático de la do-
cumentación necesaria para la participación en el
concurso de méritos se verá condicionada a la pre-
sentación en el Registro de todos los documentos que
se relacionan en la Instrucción anterior. Asimismo,
en toda la documentación impresa figurará una re-
ferencia que se corresponderá con la de los documentos
enviados telemáticamente.

Cuarta.- Al objeto de garantizar la seguridad de
los ficheros en los que consten los datos de personal
a utilizar en la elaboración de la documentación, de
forma que los ficheros consultados no puedan ser ob-
jeto de modificación alguna, se procederá a custodiar
una copia de los mismos por parte de esta Dirección
General de la Función Pública. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2006.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

27002 Boletín Oficial de Canarias núm. 230, lunes 27 de noviembre de 2006



Boletín Oficial de Canarias núm. 230, lunes 27 de noviembre de 2006 27003

A N E X O  I



27004 Boletín Oficial de Canarias núm. 230, lunes 27 de noviembre de 2006

A N E X O  I I


